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ciones realizadas podriDO ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación Que el cumplimiento del plazo para wlicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo denlro del
cut1 ha de realizarse la transformaci6n o incorporaciótl y exporta
ción de las,mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaei6n de la correspondiente declaraei6n o licencia de
importación, en la admisi6n temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponaci6n, en los "otros dos
sistema&. En todo caso deben\. indicarse en las oorrespondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importaci6n como de
hJ, licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeceionamiento activo y el dstema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíis lmponadas ~ régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, ~ como los productos terminados
e~portables, quedarán sorneMos al régimen fiscal de comproba.
ción. .

Décimo.-En el sistem.a de reposición con franquicia arancelaria
y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 dé junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que ~ haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seflala

-tlos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fceha de
publicaci6n de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente· Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: ., .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

. (<<Bolet!n Oficial del Estad.. número 53~ "
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» nÚmero 53).
Circular de la Direa:i6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77). •

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direcci6~
General de Exportación, dentro de sus respectivas cornl'Ctencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apbcaci6n y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiénto
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «.Juguetes Feber, Sociedad Anónima»,
según Orden de 6 de juriio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado. del
30), a efectos de la· mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya,hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. . ... '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años. -

. Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

llm~. Sr. Director genéral de Comercio Exterior.

2518 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a la firma «Unión de Orfebres,
Sociedad Anónima», el régimen"de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapa de
acero inoxidable y la exportación de CUChl//OS, cuber
tería y orfebrería.

Ih;no. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión de Oñebres, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga y modificación del régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la importación de chapa
de acero inoxidable y la exportación de cuchillos, cubertería y
orfebrerta, autorizado por Orden de 27 de julio de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 3 de septiembre), •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direccíón General de Exportaci6n, ha resuelto: ',' .

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen
~ tráfico de peñeccionamiento activo a la finna .Unión de
Oñebres,. Sociedad Anónim3), con domicilio en Julián Camarina,
29, Madrid, y número de identificaci6n fiscal A·28-023653.

Segundo.-Modificaren el sentido de fijar los módulos contables
para el periodo comprendido entre el.l de julio de 1985 y el 30 de
Junio de 1986, que serán los siguientes:

•

a) Como ~fic~entede tRl~sformacióli,por cada 100 kilogra~
mos de matena pnma contentda en el producto exportado se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán imPQrtar 'con
franquicia .arancelaria o se devolverán los derecho$araDcelarios,
segú!' el ..stema a 9ue ~ acojan los interesados, las siguientes
cantidades de materta pnma del espesor correspondiente:

Para los productos 1, II Y UI, 196,08 kilo¡ramos.
Para el producto IV, 163,93.kilogramos.

b) Como porcentl\ies de pérdidas se establecen los siguientes:
En la fabricaci6n de' los productOS 1, II Y lIl, el 2 por 100 en

concepto de meonas y el 47 por 100 en concepto de subproductos
adeudables por la posición estadlstica 73.03,41.

En la fabricaci6n del producto IV. el 39 por 100 en concepto de
subproductos adeudables por la P. E. 73.03.41.

c) Los módulos contables arriba reseñados sólo serán válidos
hasta el 30 de junin di' 1986. Por ello, y antes de finalizar el mes
de enero de cada año, el interesado queda obligado a presentar ante
la Dirección General de ExportaCl6n .un estudio completo por
clases, tipos y modelos del número de unidades efectivamente
exportadas en el año'precedente y de las cantidades de cada materia
pnma necesaria para su fabricación, a fin de que con base a dicho
estudio, y previa preceptiva .propuesta. de la Dirección Gen~ral.~
~duanas e Impuestos Especulles, sefiJm-por la oportuna d1spoSl
ClÓn los módulos cantables para el siguiente periodo.

Tercero.-Se mantienen los restantes extresnos de la Orden de 27
de julio de 1984 (<<Boletín Dficial del Estado. de 3 de septiembre)
que ahora se modifica. ' . .'

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos
Dios Juarde a V. 1. muchos año& . .
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gomez Avilés.-Casco.

Ilmo~ Sr. Director General de Comercio Exterior.

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autOrlza a la ..firma «Monerris PlaneJ/es. Sociedad
An~nima». el ~égimen '!e tráfico de perfeccionamiento
actiVO para la ImportaCIón dé azúcar, y la exportación
de artlculos de confitería y choco/aJe..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Monerris Planel1es Sociedad
An~nima», solicitando el régimen de tráfico de pe:ñecci~namiento
activo para,la importación de azúcar, y y. la exportación de artículos
de confitena y chocolate,

. Est~.Mir;¡isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcclon General de Exportaci6n, ba resuelto:

. Primert?:-Se autoriza el régimen de traficO de perfecciona
miento activo a la firma «MonerrisPlanelles, Sociedad Anónima»
Con domicilio en Jijona (Alicante), y NIF A-03011129. .

~undo.-La mercancía de impor:taeión será:

1. Azúcar blanquilla cristalizada, P, E. 17.01.10.3.

T~ro.-Losproductos de export8ción serán los ~igui~ntes:

1. Artículos de confiteria:

1. I Con un contenido tn Peso de sacarosa igualo superior al
. 5 por 100, pero inferior al 30 'POr 100. .

1.1.1 Turrones y mazapanes, posición estadistica )7.04.1 6. L
. 11.2 Otros productos, posición estadística 17.04.16,9.

1.2 _Con un contenido en peso de sacarosa igual o superior al
30 por lOO, pero inferior.al 40 por 100: . ,

1.2.1 Turrones y mazapanes, posíci6n estadístíca 17.04.23.1.
1.2.2 Otros productos, posicl6n estadistica 17.04.23.9.

1.3 Con un contenido en'peso de sacarosa igualo superior al
40 por 100, pero inferior al 50 por 100: .

1.3.1 Turrones y mazapanes, posici6n estadística 17.04.29.1.
1.3.2 Otros productos, p6sici6n estadística 17.04.29.9.

1.4 Con un contenido en peso de sacarosa igual o superior al
80 por 100, pero inferior al 90 por 100: .

1.4.1 Peladillas, posici6n estadística 17.04.66.
1.4.2 Otros productos, posici6n estadistica 17.04.70.9.

11. Chocolate y otros· preparados que contengan cacao en
tableta y barra, posición estadística) 8.06.24.

•
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(Jndécimo.-Esta autorización se regirá'en todQ aquello relativo
al tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente. Orden por la nonnativa que ~ deriva de las siguientes
dispo~iciones: '"

Decreto 1492/1915 (<<BoletID Oficial del Estado» Dúmero 165).
OrdeD de la PresideDcia del Gobierno de 20 de Doviembre de

1975 (<<BoletíD .Oficial del Esfado» Dúmero 282). .
OrdeD del MiDisterio de HacieDda de 41 de febrero· de 1976

(<<BoletíD Oficial del Estado» Dúmero 53).
OrdeD del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<!loletí.D Oficial del Estado» Dúmero 53). . .
. Circular de la.DireccjóD Geneial de Aduanas de 3 de marzo de.

1976 (<<!loletíD Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireccióD
General de Exportación, dentro de SJlS respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~
ción del que tenía la firma «MoDems Planelles, Sociedad ADó
nima», según OrdeD de 21 de agosto de 1982 (<<BoletíD Oficial del
Estado~ de 5 de octubre), a efectos de la mención que. en las
liceDcias de exportación ycorrespoDdiente hoja de detalle, se haya
hecho del citadn régimeD ya caducado o de .la solicitud de su
prórroga.

Lo'que comunico a V. I.·'para su 'conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComerciQ Exterior, Fernando Gómez Av.ilés-Ca.sco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Cuarto.-A e;fectos contables se establece lo siguiente:
Por' cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los

productos ¡'y 11 que se exporten, se podrán importar con franquicil,k
arancelaria, se datarán en cuenta de admIsión temporal o se
devolverán los derechas ~ncelarios, según el sistema a que se
'acoja el' interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercanéía.

.Como porceDtaje de perdidas se establece UD.2 por 100 eD
concepto exclusivo de mermas. " .

El. interesado queda obligado a declarar en la documentación·
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas;· dete,nninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores,· especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y. distin¡an de otras similares, y que. en cualquier
caso, deberán coíncidir, respectivamen~ con las mercancías pre
viamente importadas, o que, en su· compepsación, se importen
posteriormeDte, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las cOlI\probaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión Q.

análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspoDdieDte hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorizacióD hasta el31 de diciembre de
1981, a partír de la fecba de su publicacióD en el «BoletiD Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de aqtelación a su caducidad y adjuntando la
documeDtacióD exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febrero de. 1976. . ... . . .

Sexto.-LOs paises de origen de la mercancía a Importar serán
todos aquellos con lasque España mantiene relaciop.es comerciales
normales. . .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que· España mantiene' asimismo relaciones comerciales non'nales o
su moneda de pa,o sea cODvertible, pudieDdo la Dirección General 2520 ORDEN de 30 de dicie;"bre de 1985 por la que Se
de Exportación, 5110 estima oportun.o, autorizar exportaciones'Blos' autoriza a /a firma «Turrones C%ma. Sociedad
d~m~ P:~~rtaciones realizadas a PfU1es -del territorio nacional Anónima»,' el régimen de tráfico de perfeccionamiento
sItuadas fuera del área aduanera también se beneficiaráU del activo para la importación áe azúcar, y la exportación
régimen de tráfico <le. perfeccionamiento activo. en análogas de art~culos de co1ifjterla y turrón de·chqcolate. .
condiciones que las destinadas al extranjero. . Ilmo. Sr.:c;úmplidos los trámites teglamentarios ~~ el ex~-

·Séptimo.-El plazo para la transforrmlción y exportación en el diente promOVido por la Empresa «Turrones Coloms, Sociedad
sistema de admisión temporal na podrá ser superior a dos años, si Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 'activo para la importación de azúcar, y la exportación de artículos
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la de confitería y turrón de chocolate,: . ~.
Presidencia del Gobierno de 20.de noviembre de. 1975 y en el punto Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por fa
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de Direc<;:ión General de. Exportación, ha resu.ello:
1976. . -

En,el sistema de reposición con franquicia arancelaria en el . Primer<?-Se autoriza el régimen' de tráfico .de perfecciona-
miento activo a la finna «Turrones' Coloma, Sociedad Anónima»

plazo para solicitar las importaciones sera de UD año a·partir de la con domicilio en Jijona (Alicante), y NIF A-03012242. '
fecha de las exportaciones respectivas, según lo -establecido en el '. Segundo.-La mercancía de importación será:
apartado 3.6 de la OrdeD de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975. Azilcar blanquilla cristalizada, posición estadistica 17.01.10.3.

Las cantidades de mercancías a rtrlportar_con franquicia arance- Tercero.-Las·productos de exportación Serán los siguientes.:,
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en l.. Articulas" de confitería:
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plaZo para 1.1 Turrones'y mazapanes, con un' ooritenido en peso de
solicitarlas.' .... sacarosa igual, o superior al 30 por 100, pero inferar al 40 por lOO,

En el sistema de devolución de derechos en el plaro dentro del posición estadística 17.04.23.1.' '
cual ha de realizarSe la transformación.. o incorporación y exporta-
ción de las mercancás será de seis meses. 1.2 Turrones y mazapanes, con un contenido en peso de

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento sacarosa igual o superior al 40 por 'lOO, pero inferior al 50 Por 100
de la presentación 'de la correspondiente declaración o licencia de 1.2.1 Posición e\tadística 17.04.29.J.
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 1.~.2 Posición estadística 17.04.38.J.
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos .
sist~mas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes 1.3 ~on un contenido en peso de sacarosa igual "o superior ál
caSillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 50 por lOO, pero inferior al 60 por 100:' .
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régímen de 1.3.1 Turrone-s y maza~nes, posición estadística 17.04.45.J.
tráfico de, peñeccianamiento activo y el sistema elegido, mcncio-- 1.3.2 Los demás, posiCIón esta~stica 17.04.45.9. .
nando la disposición por 41 que se. le otorgó el mismo

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 1.4 Con un contenido en peso de -sacarosa igual o superior al
perfeccionamiento actiNo, así como los productos terminado~ 70 por 100; pero inferior al 80 Por 100:
exportables, 'Quedarán sometidos- al régimen fiscal de com.pro-- 1.4.1 Los demás, posición estadística 17.04.64.9.
bación. , . . . 1.4.2 Peladillas,.posición estadística 17.04.58.

Décimo.-En el sistema de' reposición con franquicia arancelaria 11. Turrón de chocolate, posición estadística 18.06.64.
y devolución de derechos, las eXpOrtaoiones que se hayan efectuado
desde el 5 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de publicación Cuarto.-A efectos contables .se establece 10 ·siguiente:
en el ~Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en productos que se exporten, se podrán importar con franquicia·
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera arancelaria; se datarán en cuenta de admisión temporal o se
de despacho la referencia de estar en trámite de resolución. devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se

Para estas exportaciones los- plazos señalados en el artículo acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.
anterior comenzarán a*contarse. desde la fecha de publicación de Como porcentaje de pérdidas se establece un 2 por 100 en
esta Orden en el «Boletín Oficial del E$.tado». concepto exclusivo de mermas.
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